SISTEMA ROBOTICO DE PLATAFORMA ABIERTA TIPO VERSIUS, formulario 23922.
Descripción: Sistema robótico empleado para llevar a cabo intervenciones quirúrgicas de mínimo acceso en adulto y pediátrico.  

Especificaciones:
1. Consola de cirujano.
1.1. Que permite mostrar imagen en 2D y 3D.
1.2. Pantalla de consola de visualización frontal HUD que permite al cirujano navegar en los siguientes iconos: 

1.2.1. De electrocirugía.
1.2.2. De instrumentos.
1.2.3. De balance de blanco. 

1.2.4. De mano no detectada.
1.2.5. De menú.
1.2.6. De cámara endoscópica.
1.2.5. De indicativo de que no hay instrumento. 

1.2.6. De fin de vida útil del instrumento.
1.2.7. De instrumento no reconocido.
1.2.8. De límite de rotación.
1.2.9. De colisión del brazo.
1.2.10. De la orientación de la unidad móvil.
1.2.11. De carga de la unidad. 

1.2.12. Con iconos de alarmas como mantenimiento, brazo prioridad media y alta.

1.3. Con botón para ajuste de altura de la pantalla. 

1.4. Con 2 controles manuales que incluyan:

1.4.1.  Palanca de mando con movimientos hacia adelante, atrás, izquierda y derecha.
1.4.2. Botón de embrague.
1.4.3. Indicador del modo de electrocirugía. 
1.4.4. Botón de electrocirugía. 
1.4.5. Control de mordaza.
1.4.6. Con banda de control de la mordaza con tamaño ajustable.
1.4.7. Que el sistema detecte cuando se sujetan.

1.5. Con apoyabrazos 

1.6. Con botones de reanudación y parada del sistema.

1.7. Altura ajustable entre 1325 mm a 2085 mm.

1.8. Con botones de ajuste de altura. 

1.9. Peso de 180 kg o más.
1.10. Con palanca de freno. 

1.11. Con botón de grabación de vídeo que permite grabación de la señal endoscópica.

1.12. Con halo que indica el estado del sistema, verde en estado normal, amarillo en caso de alarmas.

1.13. Que permite conectar los brazos a la consola con hasta 3 formas de configuración.

1.14. Requisitos de alimentación eléctrica 100-240 V, 50-60 Hz, 20-10 A.

2. Unidad móvil de instrumentos y visualización:
2.1. Brazo. 

2.2. Con tres articulaciones Base, codo, V-Wrist. 

2.3. Con banda de agarre negra. 

2.4. Con extremo distal para acople de instrumentos o cámara endoscópica.

2.5. Con color de identificador del brazo. 

2.6. Con botones en V-Wrist y codo para acceder a los modos del brazo.
2.7. Con hasta 7 grados de movimiento.
2.8. Con 360° de rotación.
3. Carro:
3.1. Con panel de control:

3.1.1. Botón de ajuste de altura del brazo. 

3.1.2. Indicador de batería baja. 

3.1.3. Botones de orientación.
3.1.4. Halo o luz que indique el estado de la unidad. 

3.1.5. Botón de silencio. 

3.1.6. Botones de parada y reanudación.
3.1.7. Botón de suspensión de la unidad móvil.
3.2. Con asas para movilización. 

3.3. Con botón de freno. 

3.4. Peso de 100 kg. 

4. Cabezal de cámara con imagen tridimensional y fluorescencia incorporada, que permita el enganche para acoplar al brazo de visualización. 

5. Fuente de luz LED con pantalla digital.

6. Unidad de energía ultrasónica. 

7. Consola de entrenamiento: una unidad independiente que se conecta a la consola del cirujano y ejecuta una simulación formativa. 

Accesorios: 
1. Pinzas robóticas reutilizables por usos o vidas de 6.8 mm 330 cm o más.

1.1. Pinza Bipolar Maryland. 

1.2. Pinzas de agarre fenestradas. 

1.3. Pinzas de agarre CADIERE.
1.4. Porta agujas. 

1.5. Tijera curva monopolar. 

1.6. Tijera curva. 

1.7. Gancho monopolar. 

2. Disector energía ultrasónico reutilizable.
2.1. Transductor de disector de energía ultrasónica.
3. Funda desechable para unidad móvil de visualización. 

4. Funda desechable para unidad móvil de Instrumentos. 

5. Funda desechable para el cabezal de cámara. 

6. Inserto de instrumentos estéril.
7. Cables monopolares para la conexión de instrumentos. 

8. Cables bipolares para la conexión de instrumentos. 

9. Ópticas de diámetro de 10 mm longitud de 300 ángulos de 0 y 30 grados. 

10. Ópticas de diámetro de 10 mm longitud de 300 ángulos de 0 y 30 grados con capacidad de captar fluorescencia.
11. Cable de fibra óptica de 350 cm o más.

12. Gafas 3D.
Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción, que incluya las actualizaciones de los programas y todas las calibraciones que se requieran.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un período de siete (7) años mínimo.

6. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
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